
Convocatoria “Artista del Viento” 2026

Diseña nuestra etiqueta Sol de Noche en susu novena edición limitada

Participación:
La invitación a participar en la presente convocatoria está abierta a todas 
aquellas personas de nacionalidad mexicana que radiquen en el país o en 
el extranjero, ya sean diseñadores, artistas o interesados en el mundo del 
vino.
Para participar es necesario ser mayor de edad.

Objetivo:
La iniciativa de ARTISTA DEL VIENTO tiene la finalidad de impulsar y dar 
visibilidad al talento de artistas mexicanos a través de nuestros productos, 
creando una plataforma donde el arte y el vino se unen para contar histo-
rias que nos representan.

Temática novena edición Artista del Viento
“Oficios que forjaron a México”

México no solo se construyó con grandes momentos de la historia, sino con 
el trabajo constante de millones de manos que, día tras día, dieron forma a 
su identidad. Desde el golpe del martillo sobre el metal hasta el tejido 
paciente de fibras naturales, los oficios tradicionales han sido el pulso 
silencioso que sostiene y define nuestro país.
En esta edición de Artista del Viento, invitamos a los artistas a explorar esos 
oficios que han dejado huella en el tiempo: la carpintería, la alfarería, la 
herrería, la agricultura, la cocina tradicional, entre muchos otros. Aquellos 
que no solo producen objetos, sino que transmiten conocimiento, cultura y 
pertenencia de generación en generación.
Más que retratar una actividad, se trata de capturar la esencia del trabajo: 
el esfuerzo, la técnica, el detalle, las herramientas, los espacios y, sobre 
todo, las manos que han construido México desde lo cotidiano.
Es una mirada al pasado, pero también un reconocimiento a todo aquello 
que sigue vivo en nuestras raíces.
¡Suerte y que el oficio inspire tu obra!



Vigencia
Convocatoria del 19 de junio al 20 de julio del 2026

El periodo de registro inicia el 19 de junio y termina a las 23:59 h del 20 de 
julio del 2026 
No habrá prórroga ni excepciones 
IMPORTANTE: El registro será válido únicamente cuando se haya enviado la 
información completa al correo del concurso 

Bases y Galeria

En nuestro sitio web: www.bodegasdelviento.com podrás consultar la 
galería de ediciones anteriores y toda la información relevante de esta 
edición.

DESCARGA LAS BASES AQUÍ (ESTE ARCHIVO EN PDF Y CON FORMATO)

Tema y técnicas de participación
 Participan técnicas tradicionales: óleo, acrílico, acuarela, tinta, grafito, car-

boncillo y similares.
(No se aceptan técnicas ni obras digitales) 
La obra deberá ser original y de autoría del participante 
La medida mínima requerida es tamaño carta
(No es necesario adaptarla al formato de etiqueta; nosotros realizaremos 
la digitalización) 
Se deberá acompañar la obra con un texto justificativo (máx. 600
caracteres)
(LINK FICHA TÉCNICA) 



Mecánica de participación

Descarga y envía al correo artistadelvientobdv@gmail.com la siguiente 
información.
Asunto: Artista del Viento 2026

1. Datos personales del artista  (FORMATO AQUÍ)  
2. Ficha técnica de la obra LINK
3. Fotografía del artista 
4. Fotografía de la obra en alta resolución. (JPEG o PNG, 300 ppp)
5. Certificado de autenticidad LINK
6. Cesión de derechos LINK
7. Términos y condiciones firmados LINK

Método de evaluación

Las obras deberán ser originales 
Solo participarán aquellas registradas correctamente en tiempo y forma 
correspondiente.
La selección estará a cargo de un jurado conformado por especialistas en 
artes visuales, historia, mercadotecnia y representantes de Bodegas del 
Viento

Entre 1 y 5 días hábiles recibirás un correo confirmando tu inscripción 
Solo se permite una obra por participante 

Fechas clave

Anuncio de finalistas: 24 de julio de 2026 
Votación del público: del 25 al 30 de Julio de 2026 (23:59 h del día 30 de 
julio hora de cdmx) 
Publicación de ganadores: 1 de agosto de 2026 (8:00 pm) 

Las 3 obras finalistas serán publicadas en redes sociales para votación 
mediante plataforma especializada.



Proceso de premiación

Primer lugar
¡1,000 botellas llevarán tu etiqueta! 
Exhibición a nivel nacional (Vinoteca, HEB, La Castellana, entre otros)
$15,000 MXN 
6 botellas de vino

Segundo lugar
$8,000 MXN 
6 botellas de vino

Tercer lugar
$2,500 MXN  
6 botellas de vino
Las tres obras finalistas pasarán a formar parte de la colección de Bodegas 
del Viento.

Información general

La participación implica la aceptación total de las bases.
Los participantes autorizan el uso de sus obras para fines de difusión, pro-
moción y comunicación de Bodegas del Viento.
La organización podrá declarar desiertos los premios si no se cumplen los 
estándares de calidad.
Las bases podrán modificarse sin previo aviso mediante su publicación 
oficial.

Contacto
artistadelvientobdv@gmail.com
Lunes a viernes de 9:00 a 18:00 hrs
WhatsApp: 8441201714 (Atención: Josue Galaviz)


